
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ CHÁVEZ, Presidente Municipal de Tamazula de 
Gordiano, Jalisco, a los 23 de julio de 2013, hago saber que en Sesión Plenaria de 
Ayuntamiento, se llevó a cabo la Revisión y Aprobación en lo General y en lo Particular del 
siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 

A CU ER D O D E L P L EN O D EL AY UN T AM IE N TO CO N S TI TUC IO N AL D EL M 
UN IC IP IO D E TA M A ZU LA D E G O R D IA N O , JA L ISC O 

T AM AZ U LA D E GO RD IAN O , JAL ISCO ; 02 D E S eptiem bre 2009 DO S M IL NU E VE. 
Con  fu ndam en to en  el artículo 115  de la Cons titución  Política de los  Es tad os U n 
id os M exicanos ; 1,2, 3,4,5 ,6, 1 5 fr acciones I, II y I I, 73 , 77  fracciones  I, II incis os 
a) y c) 78 y dem ás aplicables de la C ons titución Política par a el E stado de
 Jalisco; 37 f racc ión II, 120 y dem ás de la L ey del Gob iern o y la 
adm in is tración Pú blica M u nicipal, m and o s e im prim a, pu blique, cir cu le y se le dé 
deb id o cum plim iento al sigu iente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 

 
 

R EG L AM E N TO P AR A L O S C O M ITE S D E F E R IA D EL EG AC IO N AL ES D EL M 
U N ICIP IO 

D E TA M AZ UL A DE GO R D IAN O , J AL IS CO . 
 
 
Con sider an do qu e la f eria en las D eleg acion es d el M u nicipio de T am azu la d e Gor 
dian o, d eben s er un even to an ual en d ond e se ex presen las tradiciones , los s entim 
ien tos, la cultu ra y  la h is toria, y qu e son prom otoras d el des ar rollo 
cultural y econ óm ico de las  com u nidades  vecinas ,  este  Ayu ntam ien to  d e 
T am azu la  ap oya  y apru eba  se  con stitu yan  los  com ités   organiz adores  de  las 
ferias de las D elegacion es del M u nicipio, en el en ten dido de qu e el des arrollo d e s u 
o rganiz acion es ten drá com o fin alidad a p ar te de lo ya m en cionado, el qu e los 
ciudad an os , los R egidores d el Ay un tam iento, as í com o la E ncarg ad a de la Haciend 
a  Pu blica  M un icip al  y  el Contralor M un icipal estén  enterados de los res 
ultad os,  tan to  econ óm ico s,  so ciales,  culturales   y dep ortiv os,  prev ia 
prog ram ació n y po sterior org anización de los ev entos. 
Ar tic u lo 1 ; El D elegado o rganiz ara o con for m ara el gru po de p erson as m ínim o, 
integrado p or el P residen te, S ecr etario  y  T esor ero  para la O rgan izació n y 
realizació n d e la feria anu al de s u D elegación y cuy a finalidad s erá de d e ten er un a 
am plia p ar ticipación ciud ad an a en to dos los actos y ev entos de la feria. As í com o
 el  recabar  f ond os  econó m ico s que s er án in vertidos  de  acuerdo a  las 
prop ues tas prev iam en te of recid as a la com un idad po r parte  del Delegad o 
M un icip al o del g rup o org an izado r. 

 
 
 
 
 
 



 

Artículo 2.- Los tres puntos básicos en donde será prioridad la inversión de los 

fondos económicos en caso de que los hubiera, serán apoyo para la asistencia 

social, promover el desarrollo de la infraestructura de su comunidad o lo que en 

asamblea decida la comunidad. 
Artículo 3.- El comité de feria tendrá la facultad de concesionar u organizar los 

eventos de charreadas, toros, jaripeos, bailes, terrazas,  eventos  deportivos o 

culturales  en  las  fechas  correspondientes  a  su  organización  anual,  previa 

presentación por escrito a los Integrantes del Ayuntamiento (Regidores). 

Articulo 4.- El Comité Organizados de la Feria deberá dedicarse a la difusión 

de la feria, contando en todo momento con el apoyo de la instancia encargada 

de la comunicación social del Ayuntamiento, así como previa  solicitud con un 

mes de anticipación de los muebles y enseres  que considere necesarios, que 

sean  propiedad del  ayuntamiento y  que  se  encuentren disponibles  para  la 

fechas  solicitadas,  en  caso  de  que  se  requiera  asistencia  de  instalaciones 

eléctricas y de obra publica estas serán  solicitadas  con el mismo periodo 

de tiempo previo al inicio de la feria, misma situación se dará con el 

departamento de Seguridad Publica. 

Articulo  5.  El  comité  de  feria  podrá  celebrar  convenios  de  afiliación  o 

asociación con diversas organizaciones que tengan fines comunes al del mismo 

comité organizador y sirvan para el intercambio de información, la obtención y 

crecimiento de la propia feria. 
Articulo 6. La integración del comité de feria será a invitación del Delegado en 

funciones,  manteniendo  siempre  el  objetivo  de  que  participen  los  grupos 

organizados para obtener la mayor representatividad posible. 

Artículo 7.- El conjunto de los miembros del Comité de  Feria constituirá 

la asamblea con derecho a voz y voto siendo la asamblea la máxima autoridad 

del comité de feria. 
Articulo 8.- El comité sesionara en días y lugar preestablecidos, en donde la 

mayoría de votos definirá las decisiones que se tomen sobre su funcionamiento, 

constando en Acta firmada de todos lo acuerdos tomados en las Sesiones, en 

caso de empate el Presidente tendrá el voto de calidad. 

Artículo  9.-  El  Ayuntamiento  tendrá  un  consejo  de  vigilancia  que  será 

integrado  por  el  Contralor  Municipal,   Encargado  de  la  Hacienda  Publica 

Municipal, Secretario,  Síndico y Regidor asignado a la Delegación, así como el 

Presidente Municipal. 

Artículo 10.- La obligación del Presidente del Comité de Feria será convocar de 

manera periódica además de observar, cumplir y ejecutar los acuerdos de la 

asamblea, así como coordinar todas las acciones del patronato y representarlo 

ante terceras personas o instancias. 
Artículo 11.- Toda negociación de comercialización de eventos, tendrá que ser 

del conocimiento previo de la asamblea y será firmada por el  Presidente del 

Comité,  Tesorero  y  Secretario,  además  de   que  deberá  ratificado  por  la 

Asamblea.  Siempre  las   Delegaciones   Municipales  estarán  sujetas  a   los 

convenios  realizados a nivel de todo el municipio por el Comité,  Patronato u 

Organismo Publico Descentralizado que funja  como grupo organizador de la 

Feria Anual de Tamazula de Gordiano, Jalisco. 

Articulo  17.-  El  ayuntamiento  queda  facultado  para  vetar  o  solicitar  la 

separación   de   cualquier   miembro   del   Comité   o   incluso   a   ordenar   la 

desintegración total del  mismo  Comité, cuando por motivos legales, por no 

cumplir con los objetivos por malos manejos económicos o por una falta grave o 

a criterio del H. Ayuntamiento. 

Artículo 18.- El periodo de actividades del comité de feria será de seis meses 

antes de la fecha establecida tradicionalmente para su realización y hasta un 

mes después para presentar el  informe de las actividades y financiero. 

Será obligatorio que en esa fecha limite o antes, presentes una rendición del 

informe en la Delegación correspondiente y entregar al Ayuntamiento por 

medio de el Presidente del Comité de Feria al Delegado Municipal, Presidente 

Municipal y/o Contralor   Municipal   los   archivos   de  sus   actividades   que  

contengan   la información sobre los contratos jurídicos y financieros que 

permitan mantener el antecedente en el archivo municipal, lo anterior por ser de 

interés social. Artículo 19.- El Patronato podrá durante  este periodo de 

tiempo organizar diversos  eventos  culturales,  deportivos  y  de  promoción  

que  tengan  como finalidad el desarrollo de la comunidad y la recaudación de 

fondos necesarios para los objetivos del mismo. 

Articulo  20.-  El  Ayuntamiento  facilitara  los  medios  de   acuerdo  a  sus 

posibilidades, para el logro de las metas de los Comités de Feria delegacionales. 

 

Artículo 21.-  El  ayuntamiento  a través de su Contralor  Municipal 
deberá auditar las operaciones financieras del comité de feria. 
Artículo 22.- En caso de que las concesiones,  negociaciones o 
convenios firmados por el patronato excedan en tiempo el término de las 
administraciones municipales  y  delegacionales como consecuencia, deberán 
ser aprobados previamente por el Ayuntamiento Municipal. 
Articulo 23.- Todo lo no previsto por este reglamento será  resuelto por la 
asamblea  del  patronato  mediante  acuerdos,  dando  cuenta  de  ello  en  su 
oportunidad  al  Ayuntamiento  a  través  del  Contralor  Municipal.  Quedando 
entendido que  la Administración y   Concesión de Palenque de gallos  
juegos mecánicos, puestos  y otros  eventos quedaran  exclusivamente  a 
cargo  del comité de feria en cada delegación. 
Articulo 22.- Ante esta perspectiva se sobreentiende que los Comité de Feria 
Delegacionales gestionaran y deberán contar de acuerdo a su Plan de Trabajo, 
con  los  suficientes  recursos para que se tenga un feria exitosa y que 
preferentemente registre utilidades para cumplir con los objetivos básicos para 
lo cual fueron creados en base a los objetivos del presentes reglamento. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Primero.-  El presente reglamento entrará en vigor al día  siguiente de 
su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento. 
Habiéndose leído y aprobado las modificaciones efectuadas  en el 
presente 

Reglamento de Adquisiciones vigente hasta este momento el cual fue aprobado 
tanto en lo general como en lo particular en Sesión Plenaria del Ayuntamiento 
celebrada   el   día   02   de   septiembre   de   2009   quedan  aprobadas   las 
modificaciones efectuadas al mismo 

 

 
 
 
 


